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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y 60 Ter de la Ley General de Vida Silvestre. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Macedonio Salomón Tamez Guajardo. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

22 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

22 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Prohibir cualquier obra o actividad que implique la remoción, relleno, trasplante o poda para el caso de las especies de manglares, 
salvo aquellas que tengan por objeto la protección, restauración, investigación y conservación de dichas especies y sus áreas o 
ecosistemas de ubicación, siempre y cuando se sustente mediante estudios o dictámenes técnicos emitidos por centros de investigación 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología o peritos en la materia acreditados por esta institución que justifiquen dicho objeto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
� Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO  

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 
 
ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades 
que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento 
que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de 
las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
I.- a XIII.- … 
 
... 
 
 
Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del presente 
artículo, la Secretaría notificará a los interesados su 

determinación para que sometan al procedimiento de evaluación 

Decreto mediante el cual se añaden un último párrafo al 
artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y se reforma el segundo párrafo del 
artículo 60 Ter de la Ley General de Vida Silvestre  
 
Artículo Primero.  Se añade un último párrafo al artículo 28 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue: 
 
Artículo 28.  [...] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a XIII.  [...] 
 
[...] 
[...] 
 
Para los efectos a que se refiere la fracción X del presente 
artículo, para el caso de todas las especies de manglares queda 
estrictamente prohibida cualquier obra o actividad que 
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de impacto ambiental la obra o actividad que corresponda, 

explicando las razones que lo justifiquen, con el propósito de que 

aquéllos presenten los informes, dictámenes y consideraciones 

que juzguen convenientes, en un plazo no mayor a diez días. Una 

vez recibida la documentación de los interesados, la Secretaría, 

en un plazo no mayor a treinta días, les comunicará si procede o 

no la presentación de una manifestación de impacto ambiental, 

así como la modalidad y el plazo para hacerlo. Transcurrido el 

plazo señalado, sin que la Secretaría emita la comunicación 
correspondiente, se entenderá que no es necesaria la 

presentación de una manifestación de impacto ambiental. 

implique la remoción, relleno, trasplante o poda de los 
mismos, salvo aquellas que tengan por objeto la protección, 
restauración, investigación y conservación de dichas especies y 
sus áreas o ecosistemas de ubicación, siempre y cuando se 
sustente mediante estudios o dictámenes técnicos emitidos por 
centros de investigación del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología o peritos en la materia acreditados por esta 
institución que justifiquen dicho objeto.  
 
 
 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 
 
Artículo 60 TER.- Queda prohibida la remoción, relleno, 
transplante, poda, o cualquier obra o actividad que afecte la 
integralidad del flujo hidrológico del manglar; del ecosistema y su 
zona de influencia; de su productividad natural; de la capacidad 
de carga natural del ecosistema para los proyectos turísticos; de 
las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y 
alevinaje; o bien de las interacciones entre el manglar, los ríos, la 
duna, la zona marítima adyacente y los corales, o que provoque 
cambios en las características y servicios ecológicos. 
 
Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párrafo 
anterior las obras o actividades que tengan por objeto proteger, 

restaurar, investigar o conservar las áreas de manglar. 

Artículo Segundo.  Se reforma el segundo párrafo del artículo 60 
Ter de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 
 
Artículo 60 Ter. [...] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párrafo 
anterior las obras o actividades que tengan por objeto la 
protección, restauración, investigación y conservación de 
dichas especies y sus áreas o ecosistemas de ubicación, 
siempre y cuando se sustenten dichos casos de excepción 
mediante estudios o dictámenes técnicos emitidos por centros 
de investigación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 



 
 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

o peritos en la materia acreditados por esta institución que 
justifiquen dicho objeto. 
 

 Transitorio 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 


